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En la elaboración de esta Norma participaron Instituciones y Organizaciones 
que se relacionan con el desarrollo de la Infraestructura Física Educativa: 

 

- CÁMARA MEXICANA DE LA INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCIÓN (CMIC). 
 

- CENTRO NACIONAL DE PREVENCIÓN DE DESASTRES (CENAPRED). 
 

- COLEGIO DE ARQUITECTOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y SOCIEDAD DE 
ARQUITECTOS MEXICANOS (CAM-SAM). 
 

- COLEGIO DE INGENIEROS CIVILES DE MÉXICO, A.C. (CICM). 
 

- COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA (CONALEP). 
 

- COORDINACIÓN GENERAL DE UNIVERSIDADES TECNOLÓGICAS Y 
POLITECNICAS (CGUTyP). 

 

- INSTITUTO NACIONAL PARA LA EVALUACIÓN DE LA EDUCACIÓN (INEE) 
 

- INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL (IPN). 
 

- INSTITUTO TECNOLÓGICO DE ESTUDIOS SUPERIORES DE MONTERREY 
(ITESM). 

 

- UNIVERSIDAD AUTÓNOMA METROPOLITANA (UAM). 
 

- UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO (UNAM). 
 

- UNIVERSIDAD ANÁHUAC. 
 

- SECRETARÍA DE ECONOMÍA (SE). 
 

- SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO (SOBSE-CDMX). 

 

- ORGANISMO NACIONAL DE NORMALIZACIÓN Y CERTIFICACIÓN DE LA 
CONSTRUCCIÓN Y EDIFICACIÓN (ONNCCE). 

 

- INSTITUTO DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA DE BAJA 
CALIFORNIA (INIFE-BC) 

 

- INSTITUTO SUDCALIFORNIANO DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA 
EDUCATIVA (ISIFE). 
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- INSTITUTO COAHUILENSE DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA 
(ICIFED). 

 

- INSTITUTO COLIMENSE DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA 
(INCOIFED). 

 

- INSTITUTO DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA DEL ESTADO DE 
CHIAPAS (INIFECH). 

 

- INSTITUTO CHIHUAHUENSE DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA 
(ICHIFE). 

 

- INSTITUTO LOCAL DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA DEL 
DISTRITO FEDERAL (ILIFEDF). 

 

- INSTITUTO PARA LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA DEL ESTADO 
DE DURANGO (INIFEED). 

 

- INSTITUTO DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA DE GUANAJUATO 
(INIFEG). 
 

- INSTITUTO GUERRERENSE DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA 
(IGIFE). 
 

- INSTITUTO HIDALGUENSE DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA 
(INHIFE). 

 

- INSTITUTO DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA DEL ESTADO DE 
JALISCO (INFEJAL). 

 

- INSTITUTO DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA DEL ESTADO DE 
MICHOACÁN (IIFEEM). 

 

- INSTITUTO ESTATAL DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA DEL ESTADO DE 
MORELOS (INEIEM). 

 

- INSTITUTO NAYARITA PARA LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA 
(INIFE). 

 

- INSTITUTO CONSTRUCTOR DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA Y 
DEPORTIVA DE NUEVO LEÓN (ICIFED-NL). 
 

- INSTITUTO OAXAQUEÑO CONSTRUCTOR DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA 
EDUCATIVA (IOCIFED). 
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- COMITÉ ADMINISTRADOR POBLANO PARA LA CONSTRUCCIÓN DE 
ESPACIOS EDUCATIVOS (CAPCEE). 

 

- INSTITUTO DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO (IIFEQ). 
 

- INSTITUTO ESTATAL DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA DE SAN 
LUIS POTOSÍ (IEIFE). 
 

- INSTITUTO SINALOENSE DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA 
(ISIFE). 

 

- INSTITUTO TAMAULIPECO DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA 
(ITIFE). 

 

- INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA 
(ITIFE). 

 

- INSTITUTO DE ESPACIOS EDUCATIVOS DEL ESTADO DE VERACRUZ (IEEV). 
 

- INSTITUTO PARA EL DESARROLLO Y CERTIFICACIÓN DE LA 
INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA DE YUCATÁN (IDEFEY). 
 

- INSTITUTO ZACATECANO PARA LA CONSTRUCCIÓN DE ESCUELAS 
(INZACE). 
 

- INSTITUTO NACIONAL DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA 
(INIFED). 
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NORMA MEXICANA 
 

NMX-R-084-SCFI-2015 
 

ESCUELAS – LEVANTAMIENTO DE DATOS PARA EL 
DIAGNÓSTICO DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA 

EDUCATIVA – DIRECTRICES Y REQUISITOS 
 

 
0. INTRODUCCIÓN 
 

Derivado de la gran dispersión de los inmuebles educativos por todo el 

territorio nacional, además de la descentralización administrativa surge la 
necesidad de contar con un instrumento técnico que permita conocer fielmente 

la ubicación y el estado físico real que guarda toda la infraestructura educativa. 
 
Así mismo y de conformidad a la Ley General de la Infraestructura Física 

Educativa, en su artículo 19 fracción II que atribuye al Instituto Nacional de la 
Infraestructura Física Educativa la creación y actualización permanente de un 

sistema de información del estado físico de las instalaciones que forman la 
infraestructura física educativa del País.  
 

Para ello, la participación, coordinación y colaboración de las autoridades 
locales a través de los mecanismos legales correspondientes será una tarea 

imprescindible para llevar a cabo esta labor. 
 

A la par de este sistema de información, es necesario establecer los requisitos 
de los actores que han de concurrir en las tareas de la recopilación de 
información en campo y la sistematización de dicha información.  

 
 

1. OBJETIVO Y CAMPO DE APLICACIÓN 
 

1.1. OBJETIVO 

 
Esta Norma Mexicana tiene como objetivo establecer las directrices y requisitos 

mínimos para llevar a cabo el levantamiento de datos técnicos, que refleje el 
estado físico actual que guarda la infraestructura educativa del País.  
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1.2. CAMPO DE APLICACIÓN 

 
La presente Norma Mexicana es aplicable a los inmuebles de las escuelas de 
educación básica al Servicio del Sistema Educativo Nacional. 

 
2. REFERENCIAS 

 
Para la correcta aplicación de esta Norma Mexicana se deben consultar las 
siguientes Normas Oficiales Mexicanas y Normas Mexicanas vigentes o las que 

las sustituyan y documentos a los que se refiera directamente: 
 

NOM-001-SEDE-2012,  Instalaciones Eléctricas (utilización). Publicada en el 
Diario Oficial el día 29 de noviembre de 2012. 
 

NOM-154-SCFI-2005, Equipos contra incendio – Extintores - Servicio de 
mantenimiento y recarga. Publicada en el Diario Oficial el día 26 de diciembre 

de 2005. 
 
NMX-R-003-SCFI-2011, ESCUELAS - SELECCIÓN DEL TERRENO PARA 

CONSTRUCCIÓN - REQUISITOS. Declaratoria de vigencia publicada el 13 de 
julio de 2011 en el Diario Oficial de la Federación. 

 
NMX-R-021-SCFI-2013, ESCUELAS – CALIDAD DE LA INFRAESTRUCTURA 
FÍSICA EDUCATIVA - REQUISITOS. Declaratoria de vigencia publicada el 9 de 

mayo de 2013 en el Diario Oficial de la Federación. 
 

NMX-R-024-SCFI-2015, ESCUELAS - SUPERVISIÓN DE OBRA DE LA 
INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA - REQUISITOS. Declaratoria de 
vigencia publicada el 17 de noviembre de 2015 en el Diario Oficial de la 

Federación. 
 

NMX-R-080-SCFI-2015, ESCUELAS - BEBEDEROS DE AGUA POTABLE – 
REQUISITOS.  
Declaratoria de vigencia publicada el 28 de octubre de 2015 en el Diario Oficial 

de la Federación. 
 

 
3. DEFINICIONES 

 
3.1. Centro de Trabajo: 
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Unidad mínima de responsabilidad que tiene como propósito administrar los 
recursos materiales y humanos que se asignan para prestar servicios 

educativos de alguna de las modalidades de educación básica, dentro de un 
horario determinado. 
 

3.2. Clave de Centro de trabajo: 
 

Código alfanumérico de 10 caracteres que identifica de manera única a un 
centro de trabajo. 
 

3.3. Desastre: 
 

Resultado de la ocurrencia de uno o más agentes perturbadores severos y/o 
extremos, concatenados o no, de origen natural o de la actividad humana, que 
cuando acontecen en un tiempo y en una zona determinada causan daños y 

que por su magnitud, exceden la capacidad de respuesta de la comunidad 
afectada. 

 
3.4. Encuestador: 
 

Persona física que habiendo cubierto el perfil profesional y los requisitos 
curriculares, obtuvo la acreditación y fue contratado por un Organismo Estatal 

responsable de la infraestructura educativa para realizar levantamientos de 
datos técnicos.  
 

3.5. Infraestructura Física Educativa  
 

Muebles e inmuebles destinados al servicio del sistema educativo nacional con 
autorización o con reconocimiento de validez oficial de estudios, así como a los 
servicios e instalaciones necesarios para su correcta operación. 

 
3.6. Inmueble educativo: 

 
Conjunto de edificaciones, espacios e instalaciones ubicados en un mismo 
predio, destinados a la prestación de servicios educativos o de apoyo a los 

mismos, donde pueden operar uno o más centros de trabajo. 
 

 
4. ABREVIATURAS 

 

CCT Clave de Centro de Trabajo 

CFE Comisión Federal de Electricidad 



NMX-R-084-SCFI-2015 

4/96 

 

 
 
 

SINEC- 20161122123060000                                      ICS: 01.120 

 

 
SECRETARÍA DE 

ECONOMÍA 

CIT Cédula de Información Técnica 

INFE Infraestructura Física Educativa 

INIFED 
Instituto Nacional de la Infraestructura Física 
Educativa 

LGINFE Ley General de la Infraestructura Física Educativa 

RLGINFE 
Reglamento de la Ley General de la Infraestructura 
Física Educativa 

 
 

5. TERMINOLOGÍA 
 
5.1. Acreditación de Encuestadores: 

 
Proceso mediante el cual una persona física obtiene, a través del cumplimiento 

de los requisitos establecidos, el reconocimiento oficial para poder ser 
contratado como encuestador en el proceso de Levantamiento de Datos para el 
Diagnóstico de la Infraestructura Física Educativa. 

 
5.2. Cédula de Información Técnica (CIT): 

 
Instrumento diseñado a partir de las necesidades y requisitos mínimos 
definidos en la presente Norma, a través del cual se realiza el levantamiento y 

recopilación en sitio de la información técnica necesaria para la elaboración del 
diagnóstico de los inmuebles educativos. 

 
5.3. Diagnóstico de la Infraestructura Física Educativa: 

 
Valoración general de la infraestructura física educativa, que se obtiene como 
resultado del análisis de los datos levantados mediante la CIT, en la que se 

identifican niveles de seguridad, habitabilidad y pertinencia que presentan los 
inmuebles educativos de conformidad a lo establecido en el Reglamento de la 

Ley General de la INFE. 
 
5.4. Levantamiento Técnico de Datos: 

 
Proceso de evaluación visual y documental mediante el cual se recaba en sitio 

la información y requisitos establecidos en la CIT. 
 
5.5. Normas Técnicas del INIFED: 
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Normas y Especificaciones para Estudios, Proyectos, Construcción e 
Instalaciones del Instituto Nacional de la Infraestructura Física Educativa. 

 
5.6. Procesamiento Técnico de Datos: 
 

Sistema informático que permite la captura, revisión y validación de la 
información recabada en las cédulas de información técnica.  

 
 
5.7. Validación de Expedientes: 

 
Proceso de revisión de la información recopilada mediante la CIT, con el fin de 

validar que la información esté completa, sea coherente y pertinente. 
 
 

6. LEVANTAMIENTO TÉCNICO DE DATOS 
 

6.1. Levantamiento Técnico de Datos  
 
Los levantamientos de datos técnicos se deben realizar con base al formato de 

la CIT (Ver Apéndice A), en caso de requerir mayor detalle en la información se 
podrán revisar los Apéndices C y D correspondientes a las cedulas del Centro 

Nacional de Prevención de Desastres y del Instituto Local de Infraestructura 
Física Educativa en el Distrito Federal.  
 

El proceso de levantamiento de datos técnicos para el diagnóstico de la 
infraestructura física educativa debe ser realizado bajo las siguientes 

directrices y requisitos: 
 
6.2. Instrumento para el Levantamiento de Datos 

 

6.2.1. Cédula de Información Técnica 
 

Los levantamientos de datos para la realización del diagnóstico de la 
infraestructura física educativa se efectuarán con base en los requisitos 
mínimos establecidos en la CIT y lo contenido en su Guía para el Llenado (Ver 

Apéndice B), instrumentos elaborados o actualizados con base en los alcances 
y contenidos establecidos en la presente Norma Mexicana y atendiendo a lo 

señalado por el RLGINFE.  
 
6.2.2. Vigencia de los Levantamientos de Datos. 

 



NMX-R-084-SCFI-2015 

6/96 

 

 
 
 

SINEC- 20161122123060000                                      ICS: 01.120 

 

 
SECRETARÍA DE 

ECONOMÍA 

La información obtenida mediante los levantamientos de datos técnicos tiene 
una vigencia máxima de 5 años o bien debe ser renovada cuando ocurra algún 

desastre que modifiquen las condiciones de la infraestructura escolar o bien 
por la intervención mediante algún programa de inversión. 

 

6.2.3. Contenidos de la Cédula de Información Técnica 
 

6.2.3.1. Datos Generales del Inmueble Educativo 
 

La presente sección tiene el fin de obtener datos generales del inmueble 

educativo, como su ubicación, matrícula, personal y la administración del 
mismo. Se enlistan los requisitos a continuación: 

 
 Nombre completo de la escuela o escuelas que funcionan en el 

inmueble; 

 Clave o claves de centro de trabajo (CCT); 
 Nivel Educativo de la escuela (preescolar, primaria o secundaria); 

 Turno (matutino, vespertino, tiempo completo u horario ampliado); 
 Nombre completo de la Entidad Federativa; 
 Nombre completo del municipio o delegación; 

 Nombre oficial de la calle sobre la que se encuentra la entrada principal 
del plantel; 

 Número exterior; 
 Número interior; 
 Nombre de la colonia; 

 Calles entre las que se encuentra el predio; 
 Número telefónico(sólo en caso de pertenecer al plantel); 

 Código postal; 
 Edad aproximada del plantel; 
 Señalar si el plantel está bajo la jurisdicción del Instituto Nacional de 

Antropología e Historia (INAH) o Instituto Nacional de Bellas Artes 
(INBA); 

 Indicar latitud y longitud en decimales para hacer inequívoca la 
ubicación física del plantel; 

 Cantidad de alumnos (género masculino); 

 Cantidad de alumnas (género femenino); 
 Cantidad de profesores asignados al plantel para impartir clases; 

 Cantidad de personal que realiza exclusivamente labores 
administrativas; 

 Total de personas con discapacidad; 
 Cantidad de grupos académicos integrados en el plantel, por cada turno 

o CCT. 

 



NMX-R-084-SCFI-2015 

7/96 

 

 
 
 

SINEC- 20161122123060000                                      ICS: 01.120 

 

 
SECRETARÍA DE 

ECONOMÍA 

 
 

 
6.2.3.2. Posibles Amenazas Derivadas del Emplazamiento y/o 

Entorno del Inmueble Educativo 

 
Esta sección tiene el objeto de obtener el registro de las principales amenazas 

que pudiese presentar el inmueble educativo derivado del emplazamiento y/o 
entorno físico del mismo, así como su distancia aproximada al límite más 
cercano del predio. 

 
Tomando como base y de conformidad a la relación de amenazas establecida 

en la Norma Mexicana NMX-R-003-SCFI-2011 vigente (ver 2. Referencias), así 
mismo y considerando las amenazas más comunes (para versión impresa), 
que a continuación se enlistan:  

 
 Laderas inestables y en su caso la distancia aproximada; 

 Taludes inestables y en su caso la distancia aproximada; 
 Barrancas y en su caso la distancia aproximada; 
 Fallas geológicas y en su caso la distancia aproximada; 

 Ríos y en su caso la distancia aproximada; 
 Arroyos y en su caso la distancia aproximada; 

 Zonas inundables y en su caso la distancia aproximada; 
 Amenazas viales y en su caso la distancia aproximada; 
 Torres de la CFE y en su caso la distancia aproximada; 

 Gasolineras y en su caso la distancia aproximada; 
 Gaseras y en su caso la distancia aproximada; 

 Ductos de combustible y en su caso la distancia aproximada; 
 Gasoductos y en su caso la distancia aproximada; 
 Hundimientos regionales y en su caso la distancia aproximada; 

 Otro tipo de amenaza (especificar) y en su caso la distancia aproximada. 
 

Para versiones electrónicas de la CIT se debe integrar el listado completo de 
amenazas establecido en la Norma Mexicana NMX-R-003-SCFI-2011 (ver 2. 
Referencias) 

 
6.2.3.3. Características del Predio 

 
Esta sección tiene el propósito de registrar características que contribuyen a 

dimensionar el inmueble educativo y para determinar su vulnerabilidad, de 
acuerdo a la siguiente información: 
 

 Desnivel mayor 15 cm por cada 100 cm; 
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 Superficie del terreno en  m²; 
 Superficie de desplante de los edificios en  m²; 

 Superficie construida de los edificios en  m²; 
 Zona sísmica; 
 Zona eólica (isotacas) CFE a 50 años 

 Tipo de suelo; 
 Documento que acredita la propiedad o posesión del terreno 

(especificar). 
 
6.2.3.4. Servicios Públicos 

 
Esta sección tiene el objeto de determinar la existencia de los servicios 

públicos con los que cuenta la comunidad donde se emplaza el plantel escolar, 
para en su caso, dotar de éstos al inmueble en el supuesto de no tener alguno 
de los citados a continuación:  

 
 Red municipal de agua potable; 

 Red de drenaje sanitario; 
 Red de energía eléctrica; 
 Servicio de recolección de basura; 

 Servicio de transporte público; 
 Tipo de vialidad sobre la que se encuentra la entrada principal del 

inmueble (primaria, secundaria o terciaria); 
 Sistema de comunicaciones (especificar). 

 

6.2.3.5. Suministro, manejo y almacenamiento de agua 
 

En esta sección se debe recopilar la información derivada del tipo de suministro 
de agua, las instalaciones para su manejo y distribución dentro del inmueble, 
de acuerdo a la relación que a continuación se menciona: 

 
 Tipos de abastecimiento existentes en el inmueble: 

o Red municipal; 
o Pozo; 
o Cuerpo de agua; 

o Noria; 
o Pipas; 

o Otro Especificar; 
o Ninguno. 

 Distancia entre pozo y fosa séptica (en metros); 
 Existencia y condiciones de conservación de la red interna de 

distribución; 
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 Continuidad o intermitencia del abastecimiento (en su caso especificar 
periodicidad); 

 Existencia de sistema de almacenamiento, capacidad y condiciones de 
conservación (especificar); 

 Existencia de medidor; 

 Existencia de contrato; 
 Existencia de sistemas de potabilización y en su caso capacidad del 

mismo. 
 
6.2.3.6. Red sanitaria y pluvial 

 
El objeto de esta sección es obtener información sobre el tipo de dispositivo de 

descarga de aguas negras o pluviales existente en el inmueble educativo, así 
mismo la existencia y condiciones de conservación de la red interna sanitaria, 
para lo cual se debe obtener como mínimo la siguiente información: 

 
 Existencia de alguno de los siguientes dispositivos de descarga de aguas 

negras o pluviales:  
o Red municipal; 
o Fosa séptica; 

o Biodigestor;  
o Planta de tratamiento; 

o Inexistencia de algún dispositivo; 
 Existencia de una red sanitaria dentro del plantel, su antigüedad y 

condiciones generales de conservación; 

 Existencia de un sistema de separación de aguas negras o pluviales y en 
su caso sus condiciones generales de funcionamiento. 

 
6.2.3.7. Instalación eléctrica 
 

Esta sección tiene el propósito de recabar la información sobre el suministro de 
energía eléctrica, las principales instalaciones existentes en el inmueble 

educativo para su distribución y aprovechamiento, así como el estado general 
de conservación de las mismas. Para lo cual se debe obtener como mínimo la 
siguiente información: 

 
 Conexión propia o a través de otro inmueble a la red pública de 

suministro de energía eléctrica, en su caso existencia de medidor y/o 
contrato; 

 Existencia de sistema fotovoltaico y en su caso las condiciones generales 
de conservación; 

 Existencia de planta de luz, en su caso capacidad y condiciones 

generales de conservación; 
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 Existencia de postes de abastecimiento de luz eléctrica en el exterior del 
inmueble y la distancia entre el poste más cercano y el muro de 

acometida o la entrada principal; 
 De ser posible establecer el consumo promedio de energía eléctrica (por 

medio de recibos); 

 Existencia de red eléctrica de distribución (tubería, cableado, registros) 
dentro del inmueble educativo y sus condiciones generales de 

conservación; 
 Edad aproximada de la red eléctrica; 
 Tipo de luminarias en edificios del inmueble educativo (fluorescentes, 

incandescentes, led, etc.), cantidad, así como sus condiciones generales 
de conservación; 

 Existencia de muro de acometida y sus condiciones de conservación; 
 Tablero de distribución y en su caso número de circuitos que controla, 

así como sus condiciones generales de conservación; 

 Existencia de transformador eléctrico dentro o fuera de las instalaciones 
del plantel y en su caso su tipo (poste, pedestal o subestación) y 

capacidad, así como las condiciones generales de conservación; 
 Existencia de un interruptor general y sus condiciones generales de 

conservación; 

 Existencia de equipos de bombeo y en su caso su capacidad y voltaje, 
así como sus condiciones generales de conservación; 

 Existencia de variaciones de voltaje en las instalaciones del inmueble. 
 
6.2.3.8. Instalación de Gas 

 
Esta sección tiene el propósito de recabar la información sobre la existencia del 

suministro de gas, en su caso, las principales instalaciones existentes en el 
inmueble educativo para su distribución y consumo, así como el estado general 
de conservación de las mismas. Para lo cual se debe obtener como mínimo la 

siguiente información: 
 

 Abastecimiento de gas para el inmueble educativo; 
 Tipo de combustible requerido (gas licuado o natural), en su caso; 
 Existencia y tipo de dispositivo de almacenamiento (cilindros o tanque 

estacionario), su capacidad, así como si dispone de medidor, en su caso; 
 Ubicación del dispositivo de almacenamiento, así como los espacios e 

instalaciones a las que da servicio, en su caso; 
 Edad de la instalación de gas y, en su caso, del tanque estacionario; 

 Indicar si la instalación cumple con la cromática reglamentaria (color 
amarillo); 
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 Señalar las condiciones generales de conservación de las instalaciones 
de distribución (tuberías, reguladores, llaves de paso, conexiones) y 

almacenamiento (tanque estacionario) de gas. 
 
6.2.3.9. Tecnologías de la Información y Comunicación 

 
Esta sección tiene el propósito de recabar la información sobre los principales 

servicios e instalaciones de información y comunicación existentes en el 
inmueble educativo, así como el estado general de conservación de las 
mismas. Para lo cual se debe obtener como mínimo la siguiente información: 

 
 Existencia de servicio de telefonía fija en el inmueble educativo; 

 Cobertura de telefonía celular; 
 Existencia de conexión a internet en el inmueble educativo y en su caso 

el ancho de banda disponible; 

 Formalidad de la contratación de servicios de telefonía e internet (tipo 
de sostenimiento); 

 Existencia de instalaciones y/o equipos de red de voz y datos, en su 
caso condiciones generales de conservación; 

 Existencia de antenas para comunicaciones (parabólica, de televisión, de 

radio, etc.) y en su caso su ubicación y condiciones de conservación y 
funcionamiento. 

 
6.2.3.10. Instalaciones para Accesibilidad de Personas con 

Discapacidad 

 
Esta sección busca recabar la información sobre las instalaciones y dispositivos 

para facilitar el acceso y circulación de personas con alguna discapacidad a los 
espacios y servicios para el otorgamiento de los servicios educativos existentes 
en el inmueble educativo de acuerdo a lo establecido por la normatividad 

técnica del INIFED, así como el estado general de conservación de las mismas. 
Para lo cual se debe obtener como mínimo, la existencia de los siguientes 

elementos: 
 

  Rampas con desnivel máximo del 6% y para rampas de banqueta del 

8%, que permitan el acceso y/o circulación entre los edificios, así como 
sus condiciones generales de conservación; 

  Pasamanos para facilitar el desplazamiento de las personas con 
discapacidad; 

  Andadores para facilitar el acceso o desplazamiento de las personas con 
discapacidad; 

  Guías de pavimento táctil para facilitar el acceso o desplazamiento de 

las personas con discapacidad; 
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  Elevadores para facilitar el acceso o desplazamiento de las personas con 
discapacidad a los niveles superiores; 

  Señalizaciones en sistema braille para facilitar el acceso o 
desplazamiento de las personas con discapacidad; 

  Servicios sanitarios adaptados con muebles, y dimensiones adecuadas, 

para el uso de las personas con discapacidad; 
  Barras de apoyo y accesorios adaptados en los servicios sanitarios para 

el uso de las personas con discapacidad.  
 
6.2.3.11. Servicios Sanitarios 

 
Esta sección tiene el propósito de recabar la información sobre los principales 

elementos e instalaciones existentes en los servicios sanitarios con que cuenta 
el inmueble educativo, así como el estado general de conservación y 
funcionamiento de las mismas. Para lo cual se debe obtener como mínimo la 

siguiente información. 
 

 Determinar si se trata de sanitarios o letrinas, especificar la cantidad de 
módulos; 

 Determinar si existen módulos independientes para alumnas, alumnos, 

profesores, profesoras y discapacitados o si se trata de sanitarios 
mixtos; 

 Determinar el número de muebles existentes en los distintos módulos 
sanitarios, se consignaran al menos las cantidades de los tipos de 
muebles (escusados, mingitorios, lavamanos, vertederos y regaderas). 

Así mismo se describirá si se trata de muebles con descarga seca o 
húmeda y sus condiciones generales de funcionamiento y conservación 

(En los términos bueno, regular y malo conforme al Apéndice B); 
Determinar la existencia y condiciones de conservación y funcionamiento 
de otros elementos importantes de los sanitarios, como son mamparas 

divisorias, puertas, instalación hidráulica, instalación sanitaria e 
instalación eléctrica de cada uno de los módulos sanitarios existentes.  

 
6.2.3.12. Resumen de Espacios 
 

Esta sección tiene el propósito de recabar la información sobre los edificios 
existentes y el tipo de espacios que integran el inmueble educativo, además de 

características técnicas principales como son el tipo de estructura (Ver 
Apéndice A), número de niveles y materiales de sus principales elementos. 

Para lo cual se debe obtener como mínimo la siguiente información: 
 

 Características técnicas de los edificios: edad del edificio, tipología 

estructural (Ver Apéndice B Guía para el Llenado de la CIT), número de 
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entre ejes, número de niveles, materiales de entrepisos, muros y 
cubiertas; 

 Tipo y número de espacios existentes en cada edificio: aulas, 
laboratorios, talleres, taller de cómputo o equivalente, biblioteca, 
dirección, subdirección, administración, cocina, comedor, pórtico, 

sanitarios, casa del conserje/maestro y dormitorios, adosamientos y 
apéndices; 

 Existencia y condiciones de algunos elementos generales de los edificios 
como son: impermeabilización, barandales, rampas y pasamanos (En los 
términos bueno, regular y malo conforme al Apéndice B); 

 Evaluación general de las condiciones de los principales elementos e 
instalaciones de cada uno de los espacios que integran los edificios 

(aulas, laboratorios talleres, etc.), como mínimo de los siguientes 
aspectos: pisos, acabados, herrería y cancelería, pintura, plafón, 
ventiladores o aíre acondicionado, luminarias, instalación eléctrica, 

instalación hidráulica, instalación sanitaria e instalación de gas. 
 

6.2.3.13. Seguridad Estructural 
 
Esta sección tiene el propósito de recabar la información sobre los principales 

indicios de riesgos estructurales presentes en los edificios existentes en el 
inmueble educativo. Para lo cual se debe verificar como mínimo los siguientes 

aspectos. 
 

 Hundimiento de alguno de los edificios, mayor a 10 cm respecto al nivel 

del terreno circundante; 
 Desplome mayor al 1% de la altura del edificio; 

 Asentamiento diferencial mayor al 1% de la altura del edificio; 
 Existencia de contravientos o tensores; 
 Problemas en contravientos o tensores; 

 Grietas en columnas mayores a 0.5; 
 Grietas en trabes mayores a 1.0 mm; 

 Grietas en losas mayores a 1.0 mm; 
 Corrosión en estructuras de acero; 
 Exposición de acero en estructuras de concreto (indicar el elemento 

donde se presenta el problema); 
 Grietas en muros de rigidez mayores a 1.0 mm; 

 Grietas en muros de carga mayores a 1.0 mm; 
 Ranuras en muros de carga (para alojar instalaciones eléctricas); 

 Cargas extraordinarias no consideradas en el proyecto original. 
 
6.2.3.14. Obra Exterior 
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Esta sección tiene el propósito de recabar la información sobre los espacios e 
instalaciones ubicados en el exterior de los edificios, además de algunas de 

características principales como sus dimensiones, así como la valoración 
general de su estado de conservación en los términos bueno, regular y malo 
conforme al Apéndice B. Para lo cual se debe partir de la revisión de los 

siguientes espacios e instalaciones: 
 

 Asta bandera; 
 Acceso principal; 
 Juego de contenedor de basura (orgánicos e inorgánicos); 

 Bebederos (número de tomas); 
 Alumbrado exterior (luminarias y/o puntas de poste); 

 Barda perimetral; 
 Cerco perimetral; 
 Reja perimetral; 

 Estacionamiento; 
 Áreas verdes; 

 Plaza cívica; 
 Parcela de cultivo; 
 Invernadero; 

 Andadores; 
 Área de juegos infantiles; 

 Chapoteadero; 
 Arenero; 
 Cubierta; 

 Malla sombra; 
 Escalera de emergencia; 

 Rampas; 
 Pasamanos; 
 Cancha de voleibol; 

 Gimnasio 
 Vestidores 

 Cancha de futbol; 
 Cancha futbol rápido; 
 Cancha de basquetbol; 

 Cancha usos múltiples; 
 Gradas; 

 Alberca; 
 Especificar si existe otro espacio exterior no considerado. 

 
6.2.3.15. Protección Civil 
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Esta sección tiene el propósito de recabar la información sobre los elementos 
necesarios para la instrumentación de planes de protección civil, que existen 

en el inmueble educativo. Para lo cual se debe partir de la revisión de la 
existencia o no de los siguientes dispositivos e instalaciones: 
 

 Plan de Protección Civil; 
 Alarma Sísmica de prevención sísmica y si se encuentra en 

funcionamiento; 
 Otro tipo de alarmas y si se encuentran en funcionamiento; 
 Cantidad de extintores existentes y si su carga es vigente; 

 Cantidad de botiquines de primeros auxilios existentes (con suministros 
vigentes); 

 Señalamientos de prevención; 
 Señalamientos de rutas de evacuación; 
 Señalamientos de puntos de reunión. 

 
6.2.3.16. Planos Existentes en el Inmueble Educativo 

 
Esta sección tiene el propósito de recabar la información sobre los planos con 
que se cuenta en el plantel, para lo cual se debe partir de la revisión de la 

siguiente lista: 
 

 Planta de conjunto; 
 Planos arquitectónicos; 
 Planos estructurales; 

 Planos de instalaciones eléctricas; 
 Planos de instalaciones hidráulicas; 

 Planos de instalaciones sanitarias; 
 Planos de instalaciones especiales; 
 Planos contra incendios. 

 
6.2.3.17. Mobiliario Escolar 

 
Esta sección tiene el propósito de recabar la información sobre el mobiliario 
con que se cuenta en el inmueble educativo y sus cantidades, así como del 

estado general de su conservación en los términos bueno, regular y malo 
conforme al Apéndice B 2, para lo cual se debe partir de la revisión de la 

siguiente lista: 
 

 Mesas binarias; 
 Mesas; 
 Sillas; 

 Sillas para maestro; 
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 Bancos; 
 Sillas con paleta; 

 Mesa-bancos; 
 Mesa-bancos binarios; 
 Escritorios; 

 Pizarrones; 
 Estantes; 

 Archiveros; 
 Mesas de laboratorio; 
 Basureros; 

 Butacas; 
 Casilleros; 

 Bancas de vestidores; 
 Mobiliario especial (Especificar). 
 Especificar si existe otro mobiliario que no esté considerado. 

 
6.2.3.18. Equipo Escolar 

 
Esta sección tiene el propósito de recabar la información sobre los equipos con 
que se cuenta en el inmueble educativo y sus cantidades, así como del estado 

general de su conservación en los términos bueno, regular y malo conforme al 
Apéndice B, para lo cual se debe partir de la revisión de la siguiente lista: 

 
 Computadora PC; 
 Tabletas; 

 Laptop; 
 Impresora; 

 Copiadora; 
 Scanner; 
 Cañón; 

 Pantalla para proyección; 
 Televisión; 

 Reproductor de Dvd; 
 Equipo de audio; 
 Reguladores / ups; 

 Equipo especial (especificar). 
 Especificar si existe otro equipo que no esté considerado. 

 
6.2.3.19. Planta de azoteas (Sembrado de Edificios) 

 
Esta sección tiene el propósito de recabar la información sobre la distribución 
de los edificios, instalaciones exteriores y otros objetos dentro del predio del 
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inmueble educativo y sus colindancias, para lo cual se partirá de los siguientes 
aspectos a considerar: 

 
 Sembrado de edificios en el terreno indicando lo siguiente: 

o Cotas generales del predio; 

o Cotas generales de los edificios; 
o Tipo de estructura en cada edificio (de acuerdo con el catálogo del 

INIFED); 
o Número de niveles; 
o Nomenclatura del edificio (considerando lo establecido en el punto 

6.2.3.12 Resumen de espacios); 
o Ubicación de elementos exteriores como, asta bandera, cubierta, 

estacionamiento, árboles principales, muro de acometida, 
cisterna, plaza cívica, accesos; 

o Colindancias; 

o Orientación; 
o Descripción de espacios por edificio; 

o Cuadro de datos. 
 
6.2.3.20. Croquis de Ubicación 

 
Esta sección tiene el propósito de recabar la información sobre la ubicación 

geográfica del inmueble educativo, para lo cual se debe partir de los siguientes 
aspectos a considerar: 
 

Se debe de indicar la ubicación del plantel a nivel localidad, podrá dibujarse a 
mano u obtener una imagen satelital, se debe observar las calles principales y 

elementos de referencia para poder ubicar el plantel con mayor facilidad, tales 
como las instituciones públicas, iglesias, caminos, ríos, etc. 
 

6.2.4. Formato de la Cédula de Información Técnica 
 

El formato de la CIT, puede presentar variaciones mínimas de forma, tales 
como tamaño de la fuente y márgenes. Estas variaciones no deben afectar el 
contenido, así como la calidad y distribución de la información establecida en el 

Apéndice A de la presente Norma. La CIT definitiva debe presentarse impresa, 
para firma y/o sello de los actores establecidos al calce de cada hoja. 

 
6.2.5. Responsabilidad de la información 

 
La información registrada en las cédulas de información técnica es 
responsabilidad en primera instancia del encuestador; su firma al calce de las 

hojas indica que da fe de la veracidad de la información, por lo cual reportar 
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datos falsos o no verificados y/o la omisión de componentes relevantes, puede 
ser objeto de reclamos administrativos e implicar las responsabilidades 

correspondientes. 
 

6.3. Requisitos y Acreditación de Encuestadores  

 
6.3.1. Requisitos de los Encuestadores 

 
Los encuestadores debe ser personas físicas; éstos son los responsables 
directos de realizar los Levantamientos Técnicos de Datos en los inmuebles 

escolares.  
 

Deben ser profesionistas titulados en una carrera de nivel licenciatura 
relacionada con el diseño y/o construcción de inmuebles, tales como ingeniería 
civil, arquitectura o profesión afín. 

 
6.3.2. Acreditación de los Encuestadores 

 
La institución responsable del programa de diagnóstico en cualquier entidad 
federativa o subsistema escolar debe solicitar a los interesados en realizar 

Levantamientos de Datos, sus currículos o los currículos de sus empleados en 
el caso de ser personas morales, y copia de sus cédulas profesionales, las 

cuales serán verificadas en el Registro de la Dirección de Profesiones de la 
Secretaría de Educación Pública. Los interesados en ser acreditados como 
encuestadores deben demostrar, mediante la constancia respectiva, haber 

acreditado en los últimos tres años el curso sobre el levantamiento de datos 
impartido por un instructor reconocido por el INIFED. 

 
6.3.3. Emisión de Constancias de Acreditación  

 

Los Institutos responsables de los diagnósticos de la INFE en cada Entidad 
Federativa, debe revisar los requisitos de los aspirantes a encuestador y una 

vez verificada la información, extenderán la Constancia de acreditación válida 
por 3 años.  
 

El INIFED como organismo responsable del diagnóstico de conformidad con la 
Ley General de la Infraestructura Física Educativa, puede requerir en cualquier 

momento la información de acreditación de los encuestadores a los Institutos 
responsables a nivel estatal. 

 
6.3.4. Instrumental y equipo necesarios  
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Los encuestadores, como profesionistas responsables de la veracidad y calidad 
de la información consignada en la CIT y en el Sistema de Levantamiento de 

Datos Técnicos, debe considerar el equipo e instrumental necesarios para 
llevar a cabo de manera adecuada y correcta los levantamientos, de manera 
que cumplan con las características establecidas en la CIT y el Apéndice B - 

Guía para el Llenado de la Cédula de Información Técnica; así como, para la 
conexión y operación del Sistema. 

 
 
6.4. Levantamiento de datos en campo 

 
6.4.1. Presentación e identificación ante las autoridades escolares 

 

Una vez acreditado y contratado el encuestador, el Instituto responsable del 
Diagnóstico de la INFE en la entidad, debe proporcionarle una identificación 

oficial y extenderle oficios para su presentación ante los directores de los 
inmuebles educativos.  

 
El encuestador debe ponerse en contacto con el Director respectivo en turno de 
los Centros de Trabajo, de los inmuebles escolares que se le asignen para el 

levantamiento de datos, con el cual debe presentarse y acordar los términos 
de una visita para realizarlo, informándole el propósito de la actividad, su 

alcance y el tiempo aproximado que requiere para la acción. 
 

El encuestador se presentará el día y a la hora acordados en el inmueble 

educativo por diagnosticar, identificándose con el director de la escuela, 
presentado su oficio de visita del que debe conservar un acuse de recibido 

sellado y firmado, ya que dicho acuse es parte del expediente como 
comprobante de realización de la visita para el levantamiento. 

 
6.4.2. Planeación y organización de los levantamientos en campo 

 

Con base en el listado de inmuebles escolares que se le asignen, el 

encuestador debe elaborar un plan de levantamientos, considerando la 
ubicación de los inmuebles, sus dimensiones, tiempos de desplazamiento, 

horarios y calendario escolar, así como los acuerdos que pueda establecer a 
distancia con los directores de las escuelas. 

 
Previo al traslado al inmueble por diagnosticar, el encuestador debe realizar un 
chequeo de las herramientas y materiales necesarios para el levantamiento de 

datos 
 

6.4.3. Revisión de las instalaciones y levantamiento de datos 
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El encuestador apoyado por el director de la escuela o de quien éste designe, 
debe realizar el recorrido en las instalaciones del plantel para el levantamiento 

de datos, cuidando de registrar la información de todos los espacios e 
instalaciones existentes y cancelando aquellos espacios de la CIT que no 
apliquen al inmueble, además de realizar las mediciones y verificaciones 

establecidas en la CIT y su manual de llenado, Así mismo debe recabar la 
información necesaria para la elaboración del plano de distribución y croquis de 

ubicación del inmueble. 
 
6.4.4. Expediente fotográfico 

 

Durante el recorrido de levantamiento de datos, el encuestador debe realizar 
las tomas fotográficas necesarias para complementar el expediente cuidando 

su resolución y calidad, y ateniéndose a las especificaciones de la Guía sobre el 
Llenado de la CIT en cuanto a las perspectivas, apertura de las tomas y 

cantidad de fotos necesarias para ilustrar los diferentes espacios e 
instalaciones del inmueble educativo y su entorno. 

 
6.4.5. Entrevista para obtener la información complementaria de la CIT 

 

Una vez terminado el recorrido, el encuestador y el Director en turno del 
inmueble educativo completaran la información General de la CIT en los datos 
no observables como matrícula, antigüedad, consumos de energía y agua o 

necesidades específicas, misma que debe apoyarse en los datos de matrícula o 
características de la infraestructura y provisión de los servicios. 

 
6.4.6. Cierre del levantamiento de datos 

 

Cuando la información de la CIT se haya recabado y el formato escrito con 
tinta no tenga tachaduras o enmendaduras, el encuestador debe someterlo a la 
revisión del Director de la escuela, aclarando todas las dudas que éste le 

manifieste; una vez que el Director se dé por satisfecho con la información 
presentada, le debe solicitar que firme y selle la Cédula en todas sus hojas, ya 

que una Cédula que no presente las firmas y sellos correspondientes no puede 
ser considerada como válida. 

 
6.4.7. Plano de distribución y croquis de localización 

 

Con la información obtenida durante el Levantamiento de Datos, el 
encuestador procede a realizar el Plano de Distribución y el croquis de 
localización de acuerdo con lo especificado en el Apéndice A de la presente 

Norma, cuidando que lo reflejado en dicho plano sea congruente con la 
información de las distintas secciones de la CIT. 
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6.4.8. Validación preliminar del Levantamiento de Datos. 
 

Una vez completa la información y requisitos de la Cédulas de Información 

Técnica, éstas deben ser presentadas al Coordinador del organismo 
responsable del diagnóstico, para su revisión y cuando éste se dé por 

satisfecho con la información y requisitos presentados, debe realizar la 
validación preliminar estampando su firma al calce y/o al margen de cada una 
de las hojas de la Cédula, con lo cual el Evaluador puede proceder a la captura 

de la información en el Sistema de Levantamiento de Datos Técnicos. 
 

6.5. Captura y validación de los expedientes en el Procesamiento de 
Datos Técnicos. 
 

6.5.1. Asignación de claves de acceso al Procesamiento de Datos Técnicos 
 

El Instituto responsable del Diagnóstico en cada entidad federativa debe 
gestionar ante el INIFED la asignación de claves de acceso al Procesamiento de 
Datos Técnicos para cada uno de los encuestadores contratados, lo que les 

permite la captura de la información de los levantamientos realizados. 
 

6.5.2. Responsabilidad de la captura de la información en el 
Procesamiento de Datos Técnicos 

 
Una vez en posesión de sus claves de acceso, los encuestadores deben 
proceder a capturar la información consignada en sus CIT impresas con el sello 

de la escuela y la firma del Director; cualquier diferencia de contenido entre la 
CIT impresa y escaneada respecto de la información capturada en el sistema, 

puede ser motivo de anulación del levantamiento de datos, si no es corregida a 
satisfacción del instituto responsable del diagnóstico. 

 

Los encuestadores son responsables de la veracidad y calidad de la 
información capturada en el Procesamiento de Datos mediante el uso de sus 

claves de acceso. Sus obligaciones respecto de un levantamiento de datos sólo 
concluyen cuando el INIFED valida que la información capturada corresponde 
al plantel designado y cumple con las especificaciones y requisitos establecidos 

en la CIT vigente y su Guía para el Llenado de la CIT. 
 
6.5.3. Requisitos de un expediente completo 

 

Los expedientes de cada levantamiento de datos sólo se consideran completos 

una vez que se haya capturado toda la información de la CIT impresa y que se 
hayan adjuntado los archivos electrónicos del documento que ampara la 

propiedad del terreno, del plano de conjunto, del oficio de visita con sello de la 
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escuela y firmado por el director, además del expediente fotográfico y de la 
CIT original escaneada. 

 
En caso de encontrarse incongruencias u omisiones, el expediente debe ser 
regresado para su complementación, corrección y en caso necesario, para su 

reposición. 
  
6.5.4. Validación de los levantamientos de Datos 

 

El INIFED y/o el organismo responsable del levantamiento de datos, revisarán 

la información capturada en el Procesamiento de Datos, verificando que se 
cumpla con los requisitos y especificaciones establecidos en la CIT y la Guía 
para el Llenado, además que la información de las diferentes secciones de la 

Cédula sean congruentes entre sí y con respecto al reporte fotográfico y al 
plano de distribución.  

 
 
7. CONCORDANCIA CON NORMAS INTERNACIONALES 

 
Esta Norma Mexicana no es equivalente (NEQ) con ninguna Norma 

Internacional por no existir esta última al momento de su elaboración. 
 
 

8. EVALUACIÓN DE LA CONFORMIDAD 
 

La evaluación de la conformidad, se llevará a cabo con el cumplimiento de los 
requisitos establecidos en la presente Norma. Ésta debe ser realizada por el 

Instituto Nacional de la Infraestructura Física Educativa o por el Organismo 
acreditado de conformidad a la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 
su Reglamento. 

 
 

9. VIGENCIA 
  
La presente Norma Mexicana entrará en vigor 60 días naturales después de la 

publicación de su declaratoria de vigencia en el Diario Oficial de la Federación. 
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